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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.809/14

AYUNTAMIENTO DE EL MIRÓN

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional adoptado por
esta Corporación Municipal en fecha de 7 de noviembre de 2014, sobre modificación de la
Ordenanza Municipal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica; y
no habiéndose presentado contra el mismo reclamación alguna, dicho acuerdo queda ele-
vado a definitivo conforme establece el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda Locales, y en cumpli-
miento de lo establecido en el punto 4 del citado art. 17, se publica a continuación el texto
de la Ordenanza modificada:

"Artículo 6. Bonificaciones potestativas.

a) Se establece una bonificación del 20% para los vehículos matriculados como vehí-
culos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, conta-
dos a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la
de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o va-
riante se dejó de fabricar de acuerdo con lo previsto en el artículo 1 del Reglamento de Ve-
hículos Históricos aprobados por el Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio. Se aplicará esta
bonificación siempre que se justifique que reúne los requisitos de antigüedad y estén do-
tados de permiso de circulación y certificado de características del vehículo.

b) Gozarán de una bonificación del 20% de la cuota del impuesto, los vehículos dota-
dos de motor eléctrico.

Los vehículos dotados de motor híbrido, eléctrico y de combustión, gozarán de una
bonificación del 20% de la cuota del impuesto.

c) Gozarán de una bonificación del 20% de la cuota del impuesto, los vehículos que
utilicen GLP como carburante o cualquier otro carburante que produzca una mínima carga
contaminante.

d) Los sujetos pasivos afectados por las bonificaciones anteriores, deberán solicitar su
concesión durante el mes de enero del ejercicio corriente, sin que tenga carácter retroac-
tivo. En el caso de nuevas matriculaciones podrán solicitarlo en cualquier momento del pe-
ríodo impositivo."

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia correspon-
diente, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de
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este anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales.

En El Mirón, a veintitrés de diciembre de 2014.

El Alcalde, Castor González González.


